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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA "AGROPECUARIA BURNEO 

SURNEO” Y CIA LIDA. mc. 

Cuanta: US $ Moo 

En la cdudad de Loja, cabecera del Canton del mismo 

nomora, Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy catorce de Enero 
a RR 

del año dos mil nueve; ante mi, doctor Eduardo Beltrán Beltran, Notario séptimo 
A TE PR, SS > A. A a 

del Cantón Loja, comparecen los señores: + ROSA MARÍA BURNEO BURNEO, de 
> A A 

e a S DA 
estado civil viuda y y RAMON (ON FERNAMDO GUENEO 21 RNEO, de estado civil casado, 

los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe; y, me eolicitan que eleya 

e
 a la calidad de escritura pública la minuta que me presenta la misma que es de 

tenor siguiente: ” SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, simvace insertar una de contrato constitutivo de Compañía Limitada, 

al tenor de las siguientes cidusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren 

aí otorgamiento de esta escritura pública, los señores: ROSA MARÍA BA JRNEO 
er A ATAR Ds 

PURNEO, RAMÓN FERNANDO BURNEO BURNEO,.- Los comparecientes declaran 
e ee 

ser ecuatorianos, viuda y casado tespectivamente, mayores de edad, de 

  

achvidad aceres domésticos Y profesión Ingeniero Civil, domiciliados en esta 

ciudad de Loja, capaces según derecho para obligarse y contratar, SEGUNDA: 
     

  

   

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declara, Sluntad de 

constituir, como en efecto lo hacen, la compañig/l 
  

     AGROPECUARIA E BURNEO SURNEO CIA. 1 LTDA.” 
A > 
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constan a partir de la siguiente cláusula. TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

LTDA AGROPECUARIA BURNEO BURNEO CIA. LTDA, * CAPITULO — PRIMERO. 

NOMBRE, DOMICILIO, (OBJETO SOCIAL —— Y PLAZO DE DURACION. 

B£RTICULO — UNO: MOMBRE- la  sodedad limitada que constituyen los 

comparecientes llevará el nombre de GROPECUARIA BUR NEO Y BURNEO 
ra Tinas 

o A 

CIA. LTDA. ARTICULO DOS: NACIONALIDAD Y DOMICUIO.- La Compañía es de 

  

nacionalidad Ecuatoriana y tiene su domicilio principal en la Ciudad, Cantón; y, 
0 

Provincia de Loja; y, por resolución de la Junta General de Sod cios, sodrá establecer 
se a 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en Cualquier 

lugar del Ecuador, ARTICULO TRES: DURACION - El plazo de duración de la 

compañia es de áncuenta años, contados a partir de la cha de inscripción de la 

escitura Constitutiva en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 

Sociedad; pero podrá disolversa en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de 

duración, si asi lo resolviesa la Junta General de Socios en la forma prevista en 

  

estos Estatutos y en la Ley. ART Sn ): OBJETO SOCIAL.- La Sociedad 

tendrá como obieto y se podrá KOF AX la requiere a la realización por 

    cuenta propia o asociada a las sig DEMO MODE Kkes: = Se dedicara a Ma importació N, 
  

exportación, compra, venta, comerci lalización, representación, consignación y 

dictibución de todo Gpo de > productos con cemientes al ! sector agropecuario, en 

especial, al mantenimiento y crianza ds animales bovinos, Quino, porcinos, 
Pe 

equinos, avícolas, y todos los derivados de a producción que ss genere dentro de 

esta Campo, la producción agropecuarias, piscicolas, forestales, ásl como se 
pc 

dedicara a a la representación, consignación Y y distribu ón de todo o tipo de de productos 
O ot 

agropecuarios, forestales, Pod rá dedicarse a la actividad mor cant ti o comercial 
A e ro 

  

como 9 comisionista, intermedian ía, mandataria, mandante agente, representante de 

Norsonas Galur ales gio jurídicas; compraventa, - podra importar y exporiar 

erodi uctos, maquinaria e insumos agropecuarios, podra infenjenir en la mación 
2 

de compa añizs 0 sociedades, asi como adquirir acciones O partici Spacio nos de otras



  

  DEMO MODE 

sociedades existentes, La compañía pod 

    

2 

4 

ol
 

ad
 

se
m ealizar toda Clase de actos y contratos 

civiles, mercantiles, comerciales o de servicios y asesorias permitidas por la Ley, 

relacionadas con el otieto social principal, CAPITULO SEGUNDO, DEL CAPITAL, 

DEL £UMENTO Y RESPONSARIIDAD, ARTICULO CINCO: DEL CAPITAL. El 

capital susc crito de la compañía es de cuatrocientos (USD, $ 400,00), dólares de 
o PA > ar A 

los Estados Unidos de Norteamérica, dividido e en cuatrocientas participaciones 
a si 

ARAS 2 de ¿ii ns a AA 
+ 

iguales, a acumul lalivas e indivisibles, valoradas en un SS dolar cada una, las que 
Dg in e Ca A pa A 

. A Lar, e 

estarán re opresentadas por sus respectivos Utulos, que serán a firmados sor el 

Presidente y por el Gerente General de la compañía. El-capital será suscrito, Y 

emitido hasta. por ei mite del capital auboriza doJen las proporciones y 
A TT ET ET O AA PSN RT 

condiciones que decida la Junta General de So dos y conforme a la Ley 

ARTICULO SEIS: AUMENTO DE CAPITAL. El capital de la Sociedad podrá ser 

aumentado en cualquior momento, por la resolución de la Junta General de Socios, 

por ios medios y en la forma estabiecida en la Ley de Compañías. Los socios 

tendrán derecho preferente an la suscripción de las nuevas participaciones en 
Cto is A E 

proporción de las que Guieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento E
 

SECCION UNO): DE 145 PARTICIPACIONES Y SOCIOS, ARTICULO SIETE: DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son indivisibles y otorgan a sus Gitulares 

És 
E 0

 derechos y obligaciones determinados en la Loy y el presente Estabuto, Se 

consideraran socios Compañia a se hallen registrados como tales en el tibro de 

participaciones y socios. y participaciones — ARTICULO OCHO: DERECHOS DE LOS 

SOCIOs.- Son derechos Í iundaméntales del sodio: al la calidad de socio. b) 
a a A LR 

a o e e = - 

Participar de tos beneficios sodales. 2) Interventr en las Juntos Generales Y vo 

de acuerdo al capital pagado. d) Integrar los oraanis 

    fecalización, en caso de ser elegido por la Junta-General dé £ 

preferencia para suscribir participaciones en caso de que Hp auna 

social, A Impuanar las resoluciones tomando en Cue 

EE yá establecido en la Ley. 9) “emgodar Mirenenta sus  particiraciones: Y, n) E



  

  

derechos establecidos 3 ley de Compañias y este Estatuto, ARTICULO NUEVE: 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los socios por las obligaciones Dti 

    

DEMO MODE o | TS 
y +ediales, se limita al monto de sus participaciones. La acción ton derecho 

á voto lo tendrá en relación a su valor pagado, los votos en banco y las 

21 
fr

uo
nd
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Pa
ra

 
pa

ca
 

e
 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO DIEZ: DEL UBRO DE 

PARTICIPACIONES.- La compañia llevará un libro de participaciones y socios en 

el que se registrarán las transferencias de las participaciones, la constitución de 

derechos reales, y las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho 

sobre las paríícipaciones. La propiedad de las participaciones, se probará con la 

inscripción en el libro de part icipaciones y socios. El dercho de negociar las 

l
p
 participaciones y transferencias, se sujetera a lo dispuesto en la ley de 

Compañías. ARTÍCULO ONCE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Las 

participaciones Ss serán A negociables entre los socios de la Compañía, solo can 

y escítura pública y so transfieren mediante nota de sesión que debera constar en el 

libro corespondiente o en una hoja adherida al mismo, ármada por quien 

Gansfiera, La transferencia de dominio de las  Harticipaciones surtirá efecto dentro 
tn e dl 00 

de la Sociedad y de terceros, desde la ec a de inscripción en el lbro de 
¡E : TA = - TS 

rl AR ORBITA E - 
RA po 

participaciones y sodos, inecipción que la ccaliz zará el Representante Legal de la 

Sociedad, a la representación y entrega de una comunicación Armada por el 

cedente y el cesionario O comunicaciones separadas firmadas por cada uno de 

ellos y que den a conocer la transferencia o del título objeto de la cesión, en este 

Cag0 se lo anulara y se emitirá un nuevo título obieto a nombre del cesionario; las 

comunicaciones o del título, según fuere el caso se archivarán en la Sociedad, 

ARTÍCULO DOCE: PERDIDA O DESTRUCCIÓN DE PARTICIPACIONES.- En caso de 

Pérdida O Destrucción de certificados provisionales o de los útulos de 

participaciones, se anularán siguiendo al procedimiento previsto en la Ley. 

ARTÍCULO TRECE: TÍTULOS Y CERTIFICADOS. - Los certificados provisionales o los 

tulos de laz participaciones, se emitirán de conformidad con lo dispuesto en la
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60
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totalmente liberadas o pagadas. Los títulos de las participaciones pagadas podrán 

1 representar una O más participaciones y llevarán ta firma del Presidente y Gerente 
A
 General de la Compañía CAPITULO TERCER di DEL GOBIERNO, 

z MINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. -ARTIÍCULO CATORCE: GOBIERNO Y 

a Has 
a 

ADMINISTRACION: ta asociada: tara Gobemada : por rl ur a General de Socios 
a ca a ad E AS as 

que es su maximo organismo; y, será ádministrada por el Presidente y por el p.
 

Gerente General, en su orden) cada uno de ellos, con las atribuciones y deberes 

que les concede la ley de Compañies y estos Estatutos. SECCION UNO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTICULO QUINCE: DE LA. JUNTA. GENERAL DE 

E la a Nara Cr We A PY $ 5 An mart, 
SOCIOS - la dunta General de Socios compu seso nor los socios debidamente 

> 

A 
O mena E 

hw 

convocados y reunidos es la entidad € suprema de gabierno y dirección de la 

Sociedad. Se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los bes meses 

posteriores a la Analización del ejercicio económico; y, exbaordinariamente las 

l
a
 ecos que fuere convocada para tatar los asuntos. puntualizados en ía 

, e A onvocaboría, ARTICULO DIECTSETS: ATRIBUCIONES Y DEBES RES DELA JUNTA 
  e A, ir y ROTAR A EA 

GENERAL.- La ant ta General de Socios, la galme mente convocada y reunida, es el 
paca ÓN 

mayor organismo de la Sociedad y, en consecuencia, tiene plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales, asi como, con el 
  

, 

sa pil $, pan A 0 a Ad Alar ura . desarrotio de la empresa, ciendo de su Comp => e: al Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, designer al Co KO FAX con su respecivo 

      | DEMO MODE 

suplente; Bb) Conocer y pronunciassa sobre el Balance, la Cuenta de pérdidas y 

ganancias, los informes que presenten los Adminieiradores y del Comisario 
y 

referentes a los negocios sociales y adoptar sobre dichos informes las resoluciones 

pertinentes; —C) Resolver acerca de la distribución 
is ON 

aumento o disminución del capital, la fusión, la tra 

e los estatutos, de conformidad con la o o
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comprenderá además todos los requisitos determinados en el reglamento expedido 

por la Súper intendencia de Compañías. igualmente, el Gerente General de la 

Sociedad comiocará a Junta General, a pedido de los socios que representen por lo 

me la veinticinco por dento del ae suscrito, para bratar los puntos que se 

A 

* 

dicha convocatoria el o los peticionario podrán. concurrir al Gúpor Intendente de 

Compañias para que lo realice de conformidad « con do establecido en la Ley 

t 
a
 

Compañias. Al ARTICULO DIECINUEVE - : JUNTA UNIVERSAL No obstante lo 

dispuesto en el articulo anterior la unta € General de sodos podrá reunirse sn 

necesidad de co avocatoría y con al car acter de Junta Universal en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del Torritoño Nacional, para tratar cualquier 

asunto, slempree que está presente personalmente O por medio de «su 

representante todo el Capital Pagado, y los asistentes acepten por unanimidad la 

colebración de la Junta y dos asuntos a bratarze, entendiéndose asi legalmente 

convocada y válidamente constituida, pero cualouiera de los accionistas tendrá 

derecho 3 oponerse al batamiento de loz asuntos sobre el a los cuales no 

estuviara suficientemente informado. En caso de que se acuerde la colohración de 

este tipo de lentas, el acha que se celebre deborá llevar la firma de todos los 

asistentes, pues de lo contrario será nula, — ARTICULO WEINTE: QUORURAA.- Dara 

A A A A AA 

que se instale válidamente la Junta General de Socios en primera convocatoria, 

se reguerira la presencia de los socios y asistentes que representen más de la 

mitad del capital pagado. Si no hubiera esta quórum legal habrá una segunda 

convocatoria, mediando, cuando más, treinta días de la fecha fifada para la 

a 

primera reunión, yla unta. General se ins butt RRSFO. mero de socios 
  

nrecentes o gue Cconcuiran, Cualquiera sea el Ca O 

que se expresará en la convocatoria; sia embarad DEMO MODE       

a aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, escio 
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» BANCO DE GUAYAQUIL 
MULCTIBANCO 

  

BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Octubre 038 del 2008 Nro. 105 

Cerhíicamos que en esta Inshtución Bancana, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compatí a "“AGROPECTARÍA 

BURNEO BURNEO CIA LTDA.” El valor de $ 400 00 USD Dólares ( Cuatrocientos 

00/10 dólares americanos), la cual ha ado consenada porlas signientes persona e 

     

   

HINA AMO ¿ 4.00 
  

El
 

aR
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DEMO MODE 

El valor corespondiene a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores desgnados por la nueva Compañía, de spués que la Superintendencia de 

1 

      

Do 3 ne sio % E rá a És Es És a Fm 7 he pai iariys Compañias nos comunique que el trámaiíe de constitución de la misma ha quedado 
dez reia antresa ni Porno ria] Est ino AT 3 Z bes concluido y previa entrega al Bunco, de los Estatutos y Nombramientos insontos, 

IZ   DARNCODE GUA FASE 50 — 

    

Á REV/86 840 COD. s08has 
e es 

SL “o He 7 yO 

 



GO ANTE MI, EM FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR TRIPLICADO, 

_QUE LA SELLO, SIGHO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DIA Y FECHA DE 

SU CELEBRACION. ADEMAS DOY FE: QUE LAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDEN SON 

 BAUTENTILAS DE SUS ORIGINALES, 

Y e 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJÁ 

Dr, Eduardo E. Beltrán Beltrán 
NOTARIO 

RUC: 1100002005400 
Telf. 2560285 

  

  

    DEMO MODE 
  

RAZON: Para los fines lepales consiguientes, . 

DOY FE: Que la señora Intendente de Compañías de Loja, mediante Resolución Nro. 

09. 1.1C1Z2C.H.012 de fecha 22 de Enero del 2009, APROBO la CONSTITUCION DE LA 

LIMITADA “AGROPECUARIA BURNEO BURNEO” Y CIA LTDA. ", particular 

que he marginado en sy Matriz. | 

Loja, Febrero 03 del 2009 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANT ON LOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán 

NOTARIO 

RUC: 11 00002005400
1 

Telf. 2560285 

 



  

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con es ta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE LOJA, en 

el Artículo Segundo de la Resolución Aprobatoria No. 09.L.ICLZCH. 

012, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el 

REGISTRO DE CO MPAÑIAS DEL AÑO 2009, bajo la partida No. 069, y 

anotada en el repertori o con el No. 181, juntamente con la Resg 

lución Aprobatoria de fecha 22 de enero del 2009. 

Loja, + de febrero del 2009, 

        
bis 1 sa PR EEE > Dr oline Dali 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.O09. 0064 

da 99 ra 2 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROPECUARIA BURNEO BURNEO CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, | 
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